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El Fondo de Empleados de Naciones Unidas de Colombia - FENUCOL. es 

una empresa comprometida con prestar servicios de ahorro, crédito, auxilios e 

intermediación de servicios médicos y seguros que fortalezcan el bienestar 

integral de sus asociados, empleados, y directivos. Para ello, se compromete a 

brindar servicios de alta calidad, para lo cual nos regimos en: 

 

• El cumplimiento de los requisitos legales vigentes aplicables  

• Personal calificado y capacitado. 

• Fomento del hábito y cultura de ahorro 

• Lograr una eficiente colocación de crédito y un oportuno recaudo de cartera  

• Prevención de riesgos (SARLAFT, SARL, SARC, SARO)  

• La mejora continua de los procesos   

 

 

Esta política debe ser conocida y practicada, por toda la organización, se 

actualiza y divulga de forma permanente, y está disponible para todas las partes 

interesadas 
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